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Córrase traslado por el término legal de la objeción al juramento estimatorio 
(Art.206CGP), a la parte que hizo la estimación para que aporte o solicite las 
pruebas pertinentes. 
 
NOTIFÍQUESE (3) 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8245bc11659b98ed32b41436652e4f8d1cfd9d082257840fc7ea705a270dcf23

Documento generado en 29/06/2021 06:16:46 a. m.


